
El legado de la Edad Media: el régimen
señorial en el Reino de Jaén

(siglos XV-XVIII)

No pretendeel presentetrabajo exponer de modo exhaustivo to-

das y cada una de las vicisitudes por las que atravesaronlos seño-
ríos y las familias que los detentaronen el Reino de Jaén,durante
el largo período de cuatro siglos que nos ocupa.Más bien se trata
de presentarel resultado de las investigacionesllevadasa cabotanto
por los historiadores preocupadospor la historia giennenseen este
campo como por mí mismo.

Para ello es de primordial interés estableceruna primera evalua-
ción de los pueblos que estuvieron situadosbajo la órbita señorial
desdeel momento de la «Reconquista»del Reino hasta el siglo pa-
sado, labor completa que, obviamente, desbordalas pretensionesde
cualquier investigadorindividual.

No se agota, sin embargo, el estudio del régimen señorial en es-
tos aspectoslocales; este sistemade concebir la sociedad,que ocupa
las Edades Media y Moderna, envuelve y caracteriza todas sus es-
tructuras, hasta el extremo de que, incluso, los concejos realengos
acabansiendo dominados por la nobleza local, que procura consti-

tuir o ampliar su patrimonio a costade los bienesde estosconcejos.
No obstante, tampoco esto debe extrañarnos, toda vez que el pro-
pio concejo de realengoactúa con respecto a sus aldeas como un
señor más,exigiéndolesla prestaciónde pleito-homenajey la contri-
bución de cantidadespor diversos conceptos,así como sometiéndo-
las a la directa jurisdicción de susjusticias.

Podríamosdefinir el régimen señorial, siguiendoal profesor don
Eduardo de Hinojosa, como «el conjunto de las relacionesde depen-

dencia de unos individuos respecto de otros, ya por razón de la
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persona,ya de la tierra [..], y la organización económica,social y
política derivadade aquellasrelaciones»’.

El marca escogido en esta ocasión para el estudio del régimen
señorial es la actual provincia de Jaén; aunqueel Reino de Jaénse
constituyó como tal ya en el siglo xiii, los avataresde la lucha fron-
teriza, de un lado, y la primitiva organizaciónpolítico-administrativa
de Castilla, de otro, determinanque el actual mapa provincial sea
más extenso que el histórico, desdela reorganización de Javier de
Burgos, hace ahora siglo y medio. En efecto, la incorporación del
concejo de Alcalá la Real y de la encomiendasantiaguistade Segura
de la Sierra al Reino jienenseprocede del siglo pasado,si bien su
adscripción al obispado de Jaén es aún más reciente~ Un hecho
marginal también a tener en cuenta es la creación a fines del si-
glo xviii de las nuevaspoblacionesde Sierra Morena.

Vemos, pues,que entendiendoel concepto de «régimenseñorial»
como el conformador de la sociedadmoderna,es necesarioestudiar
todaslas circunscripcionespolítico-administrativas,independientemen-
te de que se trate de tierras de realengoo de señorío.

Para la mejor comprensiónde este fenómenohemos preparado
dos cuadros,el primero de ellos referido a las contribucionesdebi-
das por las localidadesdel Reino, que sirven para estimar tanto la
estructura de la distribución de la riqueza en dos momentos distin-
tos —finales del siglo xv y comienzosdel xvii como la evolu-
ción de la misma, aunque debemosadvertir que la falta de datos
en uno u otro momento da lugar a que los resultadosseanbastante
aleatorios.En líneas genes-ales,puedeafirmarseque más de la mitad
de la riqueza del Reino se concentrabaen tierras realengas,en tanto

El régimen señorial y la cuestión agraria en Cataluña durante la Edad
Media, Madrid, 1905, p. Vii. He desarrolladoesteproblemaen relación con la
fiscalidad en La Hacienda de las Ordenes militares en la Baja Edad Media,
trabajo inédito, financiado por el instituto de Estudios Fiscalesdel Ministerio
de Hacienda.

2 Aún a mitad del siglo pasadola abadíade Alcalá la Real ejercía la juris-
dicción eclesiásticasobre las tierras de dicho concejo (PascualMÁDoZ: Diccio-
nario geogrdfico-estadístico-históricode España, Madrid, 1848-1850, tomo 1,
p. 381), en tanto que la encomiendade Segurase hallaba encuadradaen la
vicaría de Segura,nullius diocesis,dentro de la jurisdicción exenta de la Orden
de Santiago(MAnoz, tomo Xiv, p. 157), al igual que la encomiendade Beas,que
dependíade la vicaría allí radicada<MÁnoz, tomo XVI, p. 106>,

Tambiénlas tierras del antiguo adelantamientode Cazos-labastael presente
sigla se hallabanadscritas,en lo eclesiástico,al arzobispode Toledo, a través
del obispode Cartagena.

Vemos, por la clasificación de Loynaz, que a mitad del siglo xviii el reino
de Jaénse dividía en los partidosde Jaén,Baeza,Ubeda y Martas; sin embargo,
en tiempos de Madoz, un siglo después,los partidos judiciales eran Alcalá la
Real,Andújar, Baeza,La Carolina,Cazorla,Huelma,Jaén,Mancha Real,Martas,
Segura,Ubeday Villacarrillo.

Miguel A. LADERO: «La poblaciónde Andalucía en el siglo xv. Notas provi-
sionales>,,AMES, II, 1969, p. 486.
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DISTRIBUCION flE LA RIQUEZA

Ciudadde Jaén
Su jurisdicción
Ciudadde Baeza
Su jurisdicción
Ciudadde Ubeda
Su jurisdicción
Quesada
Cabra
Ciudad de Andújar
Su jurisdicción
Alcalá la Real y Locubín
Cambil y Albabar (Jaén)
Cárchel y Carchelejo(Jaén)
Santistebandel Puerto
Su jurisdicción
Espeluy
Cazorlay su tierra
Iznatoraf y su tierra
Villanueva de] Arzobispo
Sorihuela
Beas de Segura
Chiclana
Albánchez
Canena
Martas y La Higuera
Arjona y Arjonilla
Higuera de Arjona
Porcuna
Torredonjimeno
Sabiote
Sta. Maria de la Fuensanta
Jamilena
Lopera
Torre del Obispo
Mármol
Villardompardo
Escaijuela
Jabalquinto
Bailén
lbs-os del Condestable
Santo Tome
Jódar
Tobaruela
Bedmar
Alcaudete
La Obardia
Huelma
Villas del Conde de Paredes

TOTAL

Servicio de
1476-1477

101000mrs.
20.000mrs.

123.000mrs.
con Baeza
177.000 mrs.
con Ubeda
con Ubeda
con Ubeda

61.300mrs.
con Andújar

51.000]nrs.
6.900mrs.
1.360 mrs.

35.500mrs.
46.500mrs.41.SOOmrs.

7.700 mrs.

6.480mrs.
17.000 mrs.
58.000 mrs.

6.900 mrs.
28.900mrs.
14.300mrs.
28.800mrs.

600mrs.
1.080 mrs.
6.150 mrs.
1.520 mrs.
1.530 mrs.

760mrs.
760 mrs.

1.530mrs.
30.500 mrs.

2.300 rnrs.
520mrs.

4.900mrs.

887A90 mrs.

11,6
2,2

13,8

20,0

6,9

5,7
0,7
0,1
4,0
5,2
4,6
0,8

0,7
1,9
6,5
0,7
3,2
1,6
3,2
0,06
0,1
0,7
0,1
0,1
0,08
0,08
0,1
3,6
0,2
0 05

0,5

100

Serviciode mi-
¡Iones 1618-1620

2.527.240mrs.
1.322.152mrs.
2.194.62?mrs.
1.319.664mrs.
2.196.622mrs.

222.726mrs.
641849mrs.

55.240mrs.
1.312.462mrs.

511,690ms-s.
1,121.652mrs.

159.822mrs.
26.339mrs.

300.946mrs.
357.940mrs.

con Santisteban
2.774.449ms-s-

can Cazorla
con Cazorla
con Cazorla

460.804mrs.
160.731mrs.
102.159 mrs.
88.084mrs.

25T812 mrs.

3Z992inrs.
77.490mrs.
27.543mrs.
56.149mrs.

395.997mrs,
1L857mrs.

216.190mrs.
966 mrs.

223.909mrs.
829.808mrs.
176.386mrs.
389.124mrs.
439.920mrs.

21.003.341mrs.

799

46

12,0
6,3

10,4
6,3

10,4
1,0
3,0
0,2
6,2
2,4
5,3
0,7
0,1
1,4
1,7

13,2

2,2
0,7
0,5
0,4

1,2

0,]
0,3
0,1
0,2
1,8
0,08

1,0
0,004
1,0
3,9
0,8
1,8
2,0

100
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que los señoríos militares y religiosos apenasalcanzabanun tercio
del total, siendo minúsculo el papel de los señoríoslaicos, con la
excepcióndel condado de Santistebandel Puerto, sin duda, el más
potente de todos ellos en tierras giennenses.

De mayor precisión es el segundo cuadro, medianteel cual po-
demos conocer tanto el número de pueblos situadosbajo la órbita
señorial como la densidad, la población, la extensión y la adscrip-
ción de los mismos al señorío del rey, de la Iglesia, OrdenesMilita-
res o señoreslaicos, entre los siglos xv y XVIII.

En cuanto al número de pueblos, OrdenesMilitares y concejos
realengosocupan los primeros lugares en ambos momentos,mien-
tras que los señoríos laicos apenassuperanla unidad. Con respecto
a la relación de 1789 se refleja una cierta evolución: si, par una
parte, las aldeasde los concejos tienden a emanciparse,par otra,
los señoríos eclesiásticospierden el 10 por 100 de sus pueblos en
favor de los seglares,en especial, del marquésde Camarasa.

Consecuenciade este mismo fenómeno «desamortizador»del si-
glo XVI es la alteración en las proporcionesde extensióny pobla-
ción de ambas jurisdicciones: realengasy señoriales;en lo relativo
a la extensión,el realengose mantieneestableen torno al 42 por 100
del total, en tanto que Ordenesy diocesanosven disminuir en seis
puntos sus posesionesen beneficio de los señores laicos, que del
15 por 100 del total pasanal 23 por 100.

Sin embargo, la población realengaaumenta prácticamente un
10 por 100, mientras que los eclesiásticospierdenun 11 por 100, deI
cual sólo un 2 por 1013 redunda en favor de los señoríos seglares.

Una vez apreciadasestas líneas generales,conviene pasar revista
a las distintas circunscripcionesterritoriales, según su adscripción
señorial.

1. Et. Ra&inico

Acabamos de constatar la importancia de los concejossituados,
teóricamente,bajo la directa soberaníaregia, que prácticamentesu-
ponían la mitad del Reino en todos los conceptos.

~Don Lope de Sosa, 1919, pp. 174-176.
Cfr. Salvador de Moxó: «Las desamortizacioneseclesiásticasdel siglo xvi’,,

ARDE, XXXI, 1961, Pp. 327-361.
Estemismoautor, hoy tristementedesaparecido,utilizó con bastantefortuna

la relación de la Rentade Tabacode 1752, elaboradapor LoYNÁZ, en Los anti-
guos señoríosde Toledo (Toledo, 1973). Con posterioridad,a partir de la misma
fuente, Mas-ja Luisa VinALosos ha estudiadoel régimen seijorial del siglo xviii
en CiudadReal (VII Centenario del injante don Fernandode Za Cerda, Jornadas
de Estudio, Ciudad Real, 1976) y en Cádiz (Estudios en memoriadel profesor
don Salvadorde Moxó, Madrid, 1982, II. pp. 717-730).
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DATOS TOTALES

¡ 1535 1789

Lxi. ¡ Fab. Dens. Ext. ¡ Pob. Dens.

REALENGO

Concejode Jaén 1518,05 6.153 4,0 1.534,13 13.675 8,9
Concejo de Baeza 1.220,30 4.219 3,4 L263,49¡ 6.728 5,3
Concejo de Ubeda 1.093,91 3.585 3,2 68538 ¡ 2169 4,0
Concejode Andújar ............ 1.34205 2.037 1,5 1.342,05 5.300 3,9
Concejo de Alcalá ............ 410,35 1274 3,1 410,35¡ 2.808 6,8

TOTAL ... . 5.584,66 17268 3,0 5.235,40 31.280 5,9

SeÑoRíos ¡

Eclesiásticos ¡

O. M. Calatrava 1.221,71 5.745 4,7 1.053,64, 6.684 6,3
O. M. Santiago 2.322,41 3.494 1,5 2.212,01 2.071 0,9
Adel. Cazorla ... 1.577,70 3.268 2,6 1.201,86 4.850 4,0
Obispo de Jaén 43,19 331 7,7 — tSe —

TOTAL ..... 5.165,01 12.838 2,5 4.467,51 13.76] 3,0

Laicos

Villardompardo 75,87 262 3,5 31.66 375 12,0
Santisteban ... 675,52 660 0,9 937,33 1.261 1,3
Jabalquinto ... 72,03 95 1,3 72,03 170 ¡ 2,3
Jódar ........... 279,31 448 1,6 198,83 886’ 4,4
Camarasa...... — — — 248,05 1.152 ¡ 4,6
Solera ......... 146,15 383 2,6 — __

Garcíez ......... 5360 43 0,8 53,60 50 ¡ 0,9
Arcos ........... 118,66 527 4,4 447,37 1.433 3,2
Alburquerque ... 191,50 245 1,3 191,56 600 3,1
La Guardia ... 38,28 232 6,1 38,28 400 10,5
Alcaudete ...... 237,61 1.108 4,6 237,61 1.000 4,2
La Rambla ..... — — — 186,11 556 2,9
Bedmar ......... — — — 102,90 450 4,4
TorreGildeOlid ............ — 10 — — — —

Condestable.................. 27,87 3] 1,1 — — —

Ixtinojares ...... — — — 40,65 100 2,5
Huesa ......... — — — 141,11 — —

Torralba ...... — — — 28,13 30 1,0
Noalejo ......... 49,80 110 2,2 49,80 66 1,3

TOTAL ..... 1.966,20 4.154 2,1 3.004,96 8.529 2,8

TOTAL GENERAL 4,212.715,87 34.260 2,6 12.715,87 53.570
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Estos concejos, en el siglo xv eran cinco: Jaén, Baeza, Ubeda,
Andújar y Alcalá la Real. Con anterioridad, también habíansido in-
dependienteslos municipios de Iznatoraf, Arjona y Santistebandel
Puerto, aunqueen el curso de los siglos xn y xiv cayeronen la ór-
bita señorial.

1.1. El concejo de Jaén

Formado a raíz de su conquistaen 1246, durante la épocamedie-
val dispuso de siete aldeasdentro de su alfoz: Tarrecampo,Pegala-
jar, Villargordo, Fuente el Rey, Mengíbar, Cazalílla y Torrequebra-
dula6, aunque no queda claro el momento de aparición de esta
última ~. El cercanaVillargordo pasó en el siglo xv al señor de Vi-
llardompardot para independizarseen el siglo xviii.

Porsuparte, el concejo de Cambil y Albabar seconstituiráen 1485,
tras su conquista a los nazaríes9; para 1680 se poblarían, dentro de
su término, concretamenteen el pago de Escarcena,los lugares de
Cárchel y Carchelejo’0, junto al despobladode Cazalla.

La gran población alcanzadapor la ciudad de Jaén a finales de
la Edad Media propició la repoblación de su término, ps-oponiéndose
en 1508 a la reina Juana la creación de los lugares de la Nava del
Can, Hoyo Rabaneros,Otiñar, Campillo de Arenas, Susanay Ranera,
los Villares de Jige y Letraña, de los cuales,efectivamente,se repo-
blaron a partir de 1536 los cuatro últimos con los nombresde Cam-
pillo de Arenas, Valdepeñas,Los Villares y Mancha Real, respecti-
vamente, en tanto que Otíñar permanecía,como hasta hoy, como
una cortijada II

El éxito obtenido en la repoblación de su término, paradójica-
mente, determinó que estas aldeas,en el curso de la segundamitad
del siglo xvi, se acabaranindependizandode Jaén, medianteel ex-
pediente de comprar su libertad al rey: Mancha Real y Pegalajar

6 José RODRíGUEZ MOLINA: El reino de Jaén en la Baja EdadMedia. Aspectos
demográficosy económicos,Granada,1978, pp. 27-29.

7 Parael siglo xviii estelugar había pasada al conde de Torralba.
RonalcuezMOLINA: op. ciÉ, p. 29. El escudode la villa delatasu antigua

pertenenciaa los Torres de Portugal.
Alfredo CAZARÁN LAGUNA: Jaén como base de Za conquista de Granada,

Jaén, 1904, pp. 4546, y PedroA, PoRRAs: «La sociedadde la ciudadde Jaéna
fines del siglo xv», Estudios en memoria del profesor don Salvador de Moxó,
Madrid, 1982, II, PP. 311-312.

10 JaséMATn-INEz DE MAzAs: Retrato al natural de la ciudad y término de
Jaén, Barcelona,1978, p. 390.

~1 MARTÍNEZ MÁ.z,ts: op. cd., pp. 389-390.
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en 1557; un año más tarde, Valdepeñas,Cambil y Alhabar; en 1565,
Cazalilla; en 1574, Mengíbar“, y Los Villares, en 1600”.

Temporalmente, durante el sigla xvii, habían sido enajenados
del concejo de Jaénlos lugaresde Torredelcampoy Fuente el Rey,
aunqueacabaronsiendodexnieltosa aquél~

No obstantetodo lo dicho, la noblezalocal continuabadominando
tanto el concejo de Jaéncomo los nuevos municipios; en el primer
caso, una serie de familias, emparentadascon la noblezasecular del
Reino, controlan desdeel siglo xv, al menos, la administración mu-
nicipal 15, en tanto que esta nobleza se introduce en los concejosy
percibe sus rentas

A pesar del gran esfuerzo repoblador del concejo de Jaén, ello
no impidió que entre los siglos xv y xvi se despoblasenvarios luga-
res, como Otíñar, El Berrueco, Fuente Tétar, Villar de las Cuevas,
Olvidada, Grafiena, Almenas-a,Ventosilla, Torre de Lope Fernández,
Aldehuela, Bexix y Bornos, las cuatro últimas situadasfuera de la
jurisdicción concejil ‘~

12 Ibid., p. 391. Un año antesMengíbarhabíasido vendida a Rodrigo Ponce
de León, veinticuatro de Jaén, venta que fue anulada ante las quejas de los
vecinos (DLS, 1916, pp. 263-264).

13 Atíante, p. 341. Para 1709 se evacuabanconsultasen la Juntade Incorpo-
racionespara que el hornoy molino de pan de la villa no revirtiesea la Corona
(AHN, Consejos,leg. 11.557, 1.096).

‘~ El primero vendido al vecino de Mas-tos,Diego de Escobedoen 1668, y el
segundo,a Manuel Torres de Alarcón (MARTÍNEZ MAZAS, p. 391).

~ Es este un interesantísimoproblema que, por falta de espacio, no me
puedo detenera estudiar;baste,simplemente,con compararlas relacionesde
veinticuatrosde Jaéndesdeel siglo xv al xviii para comprabas-lo dicho (para el
siglo xv, mi artículo citado,p. 29$, y MAwrlnsz MAZAS, PP. 480-507; este mismo
publica las relacionesde veinticuatrosde 1554-1555, 1560, 1600 y 1757-1758, pági-
nas 199-202; para los siglos xvii y xviii, cansúltenseen el AUN, Consejos,
leg. 11.567, 1.205). Para los escribanos,Consejos,leg. 11.561, 1167; para los con-
tados-es,Consejos,leg. 11.569, 1.210, y paralos jurados,Consejos,leg. 11.573, 1.214.

¡6 En Cambil, Cristóbal Gerardo Guerrero de Salazary Cueva era regidor
en 1708, regiduría que vendió en 1730 a Juande Paraday Cifuentes,pasando
onceañosmás tarde a PedroSoriano Calvente(AHN, Consejos,leg. 11.537, 509).

En Mancha Real tercias y alcabalasestabanen poderde Melchorde Bugeda,
hastaque revirtieron a la Coronaen 1786 medianteel pago de 259.334 reales
4 maravedíes(AHN, Consejos, leg. 11.547, 745).

En Torredelcampoera fiel de la carne,pescadoy harina Manuel-deYMcwal
desde 1701 (Consejos, leg. 11.555, 986); en tanto que las alcabalasy tercias de
Cazalilla las poseíaen 1733 el esposode JacintaDíaz Cano,herederade Alonso
Silícea, aunque en 1761 revirtieron a la Haciendareal de manos de Antonia
Coronel Cano, la cual tambiénposeíalas de Santaféla Nueva y la Higuera
(Consejos,leg. 11.558, L213).

‘~ Aldehuelay Torre de Lope Fernández,según RannlouezMOLINA (p. 28);
Bornos fue donadaa Franciscode Madrid, secretas-idde los Reyes Católicos,
por estos en agradecimiento a su colaboraciónen la toma de Albabar; Bexix
fue, asimismo,donadaen 1494 por los Reyes Católicas al conce]o de Jaén, a
quien se la disputéel duquede Alburquerque,como cande de Huelma, infruc-
tuosamente(MARTÍNEZ MAZAS, p. 395). Cír. DLS, 1918, p. 245.

Me comunicael profesor RODRíGUEZ MOLINA la próxima apariciónde un tra-
bajo suyo sobrela Mata-Begid.
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Finalmente, digamos que, duranteel periodo de nuestroestudio,
la población de estas localidadesse duplicó, alcanzandolos 65.000
habitantesen 1789 y una densidaden torno a los 45 hab./km2.El te-
rritorio del antiguo concejo oscilabaalrededorde los LSOO km2.

1.2. El concejo de Baeza

Tal vez por ser la primera ciudad importante que se conquistó
en el Reino de Saén,el alfoz de Baeza sea el mayor de todos los
concejos, alcanzandolos 2.000 km’, si contabilizamos los términos
de las nuevaspoblacionesde Sierra Morena~ La población,por su
parte, osciló entre los 20.000 y 30.000 habitantes.

Dependíande la ciudad de Baeza en el siglo xv los lugares de
Baños de la Encina, Vilches, Rus, Lupión, Linares y el barrio del
Rey de Ibros. Con anterioridad habíansido segregadosdel término
para pasara manosseñorialeslos lugaresde Bailén, Canena,Begíjar,
Estibiel, Arquillos, Recena,Chincóyar y Neblí ‘t

Durante la Edad Moderna, las aldeasbaezanastambién pudieron
accedera su emancipaciónmediante el pago de fuertes cantidades
a la Corona: Linares en 1565~, Baños en 1627 21, Rus en

1628v, Lu-
pián en 1795 ~ y Vilches con anterioridad a 1799~.

Nuevamenteen Baeza y municipios segregadasencontramosofi-
25

cios y rentasen manosde la pequeñanobleza -

‘~ Aunque los datosrelativos a estaslocalidadesaparecenen el cuadrogene-
ral, a efectosde cuantificaciónno han sido tenidasen cuentaparano distorsio-
nar los resultadosnuméricos.

Cfi-. Manuel CAPa MARGARITO: La Carolina, capital de las NuevasPoblacio-
nes, Jaén, 1970.

‘~ RonnícuazMOLINA, pp. 29-33.
3’ Privilegios reatesy viejosdocumentos,Joyas Bibliográficas, IV, Linares, 1,

Madrid, 1966.
Cfi-. M. SÁNchEZ MARTÍNEZ y ]1~ SáNcuEzCABALLERO: Una villa gienensea me-

diados del siglo XVI: Linares, Jaén,1975, y Annie MoLíNIÉ-BEtrrRÁND: «La ‘villa’
de Linares en la segundamitad del siglo xvi. Estudio demográficoy socioeco-
nómico, segúnel censode 1586», CIH, II, 1978, pp. 387-399.

~ A}CIN, Consejos,leg. 11.536, 445.
~ Atíante, p. 299.
~ AHN, Consejos,leg. 11.546, 689, y DLS> 1916, Pp. 74-75.
‘~ En ese año había conseguidodel rey la facultad de celebrar una feria

del 4 al 9 de mayo (Consejos,leg. 11.556, 1.028). Se babia liberadoen 1627 (Atían-
te, p. 230). Ya en 1543 Vilehes habíaganadoa Baezaun pleito sobreaprovecha-
mientos de la dehesade El Encinar (Consejos,leg. 11558, 1.142).

25 En 1736 Miguel de Aguirre tenía el asientodel alcohol, plomo y municiones
deLinares,Vilches y Baños (Consejos,11.558, 1.125). Asimismo, el título de padre
de menores de Baezapasó por estasmanos:en 1686 lo poseíaRodrigoAntonio
Plaza, que en 1709 lo cedió a Antonio Lechuga,a condición de que se casase
con su sobrinaJuanade Torres; finalmente, pasóen 1734 a Nicolás Nicasio de
los Cobos (Consejos,leg. 11.536, 428). En 1600 tenía un juro sobrelas alcabalas
de Baezade 102.000 maravedíesFranciscode Toledo, el cual lo vendió a Alonso
de Peralta, regidor de Toledo (Consejas,¡cg. 11.536, 433).
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1.3. El concejo de Ubeda

Es el alfoz de Ubeda el término que más variacionesexperimen-
ta desdeel siglo xiii 2t no sabiéndose,a ciencia cierta, qué lugares
dependíande ella en un momento dado. Para fines de la épocame-
dieval pareceque dependían de su señorío los lugares de Cabra,
Navasde SanJuany Quesada.Sin embargo,parafinalesdel siglo xviii
estoslugareshablanpasado,respectivamente,al marquésde la Ram-
lila, al conde-duquede Santistebany al duquede Arcos ~. A cambio
de estaspérdidas,Ubedavolvió a ejercersu señoríoen el siglo xvi
sobre Torreperogil. Precisamente,Torreperogil, en unión de Quesa-
da, intentó comprar su libertad del rey en 153?, infructuosamente,
consiguiéndolosólo Quesadaen 1564~.

En términosgenerales,el concejo ubetensese extendíapor unos
mil kilómetros cuadrados,con unapoblación que oscilabaentrelos
15.000y 10fl00 habitantes,contandocon las cortijadasde SantaOla-
lía (hay Santa Eulalia), Torre de San Juan,Olvera y Villarpardillo.

También encontramos a la pequeñanobleza local instalada en
los oficios municipales de Quesada~ y Ubeda~.

L4. El concejo de Andújar

Este concejo,extendido desdeSiena Morenahastael Guadalqui-
vn, gozó de cierta estabilidaden su conjunto durantetodanuestra

‘~ RornTÍourz MOLINA, Pp. 33-36.
2? DespobladaCabra por causade su situación fronteriza, fue repoblada

entre 1530 y 1545 (Adame,p. 200). Quesadahabíapertenecidoal adelantamiento
de Cazorlahasta 1331, en que Alfonso XI la doné a Ubedapara que atendiera
a su defensa (J. M. CARRnzo: Colección diplomática de Quesada,Jaén, 1975,
doc. 21); desconozcolos datosen quese basaLonaz paraincluirla en el ducado
de Arcos.

~ CARPnZo: Op. cit, p. CXIII.
29 Depositario general, con voz y voto de regidor: 1679, FranciscoCobos Ga-

lindo; 1710, Alonso Morante. Caballero de la Sierra: 1668, Mateo Ruiz Morón;
1710, PedroJiménezflautista; 1737, FranciscoGerardoValdeoliva. Padre de me-
nores: 1704, Melchor PérezSerrano; 1712, Martin López Hocerrin (AHN, Con-
sejos, leg. 11.551, 869).

20 Padre general de menores:Juan Romano; 1666, Miguel Sedeñode Gámez;
1709, Luis Sedeflo de Gámez (Consejos,leg. 11.555, 1.010). Cuadrillero mayor de
la Santa Hermandad: 1683, Franciscode Fuentes;1685, PedroMartínez (Conse-
jos, leg. 11.555, 1.017). Contador de las rentas de Ubeday Baeza: 1762, Antonio
de la Fontecilla y Andrés de la Fontecilla Rozasy Acuña (Consejos,leg. 11.555,
1,021). No obstante,la ciudad se había reservadaestosoficios: contadormayor,
almotacén,fiel mayor y menor, alamín del campo y edificios, etc. (Consejos,
leg. 11.555, 1.015>.

Por otra parte,Miguel Serrana,vecino de Ubeda, había compradoen 1578
las alcabalasde Urracal y Olula del Río (Almería) en más de once millones
de maravedíes(SalvadorDE Moxó: «La venta de alcabalasen los reinadosde
Carlos 1 y Felipe II>,, ARDE, XLI, 1971, p. 518).
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época de estudio, aunquesiempre anduvoen peligro de caer en la
órbita señorial~‘.

Su término incluía las aldeasde Villanueva de la Reinay Marmo-
lejo, ademásde treinta y tres cortijos ~. Para 1790 y 1791 ambas
aldeas ganaríansu libertad, a titulo oneroso,como era habitual~.

Sobreun territorio de 1.300 km’ se asentabaunapoblación de 10.000
a 25.000 habitantes.

El concejo de Andújar conservó hasta fines del siglo XVIII la
mayoría de sus oficios municipales~, aunqueel portazgode la ca-
pital pertenecíaal duquede Montellano~.

1.5. El concejo de Alcalá Za Real

El concejo de Alcalá la Real, de tan acusadapersonalidadhasta
el presentesiglo, se extendíapor más de 400 km’, con una pobla-
ción oscilante entre 6.000 y 14.000 habitantes.Hasta 1835, en que
adquirió la categoríade villa Frailes~ la únicaentidad importante
era Castillo de Locubin; había, además,doce aldeas~‘.

Oficio importante, por las pagasreales que llevaba aparejadas,
era la alcaidía de la fortaleza de la Mota, que siempre estuvoen
manos de señores -

2. SEÑORíOS ECLESIÁSTICOS

Estos señoríos representaban,en cuanto a población y extensión,
entre el 30 y el 40 por 100 del Reino de Jaén. Se puedehablar de
das tipos de señoríoseclesiásticos: los militares y los seculares;

31 RoDRIGUEZ MOLINA, p. 36.
~ Eran estos:Aldehuela, Los Alamos, Alcaparrosa,Atalaya, Boca de Escoba,

Casade la Virgen, Casa de Tovira, Casade la Torre, Corcama,Cortijuelo, Enci-
narejo, Escoriales,Fuentede la Peña, Inestrosa,Naranjal, Nuestra Señorade
la Cabeza,Marquesa,Martín Gordo, Majuelas,La Paz,Peñallana,Pino de Quero,
Puentede la Virgen, Ruidero,SanAntón, SanFrancisco,SanAndrés, San Pedro
y San Pablo, Salado,Toledillo, Los Barrios, Velillos y Villares o Andújar Viejo
(MADOZ, II, p. 303).

~ AHN, Consejos,leg. 11.556, 1.069; leg. 11.546, 695, y leg. 11.547, 720.
~< AHN, Consejos,leg. 11.534, 377.
3~ AHN, Consejos,leg. 11.522, 160.
3~ Atíante, p. 538.
3~ Charilla, Santa Ana, Ribera, Mures, Ermita Nueva, CanteraBlanca, Val

de Granada,Hortichuela, Caserías,Fuente Alamo, Grajerasy Rávita (MÁnoz,
1, p. 390).

~ En 1574 la había compradoAntonio de Gamboadel duque de Sesa, en
9.000 ducados,con 100.000 maravedíesde juro de salario anual y voz y voto
de regidor; para 1693 la habíacompradoJosé de Estraday Manrique (AHN,
Consejos,leg. 11.534, 342).



816 PedroA. Porras Arboledas

entre éstoshabría que incluir el Adelantamientode Cazorla,pene-
necienteal arzobispode Toledo, y las escasasposesionesdel dioce-
sano giennense.

Las OrdenesMilitares, por su parte,ocupanlos extremosnoroeste
y suroestedel reino> como herencia fronteriza de su pasadomedie-
val. Es sabido que duranteel reinado de los Reyes Católicos los
maestrazgosde las órdenes de Santiago y Calatrava,que aquí nos
ocupan, ft¡eron ocupadospor los monarcas,con lo que se plantea
el problemade su filiación dominical.

Si bien es cierto que el señorío corresponderáen adelante a los
reyes, no la es menos que estos institutos conservaronsus institu-
cionesintactas, variandotan sólo el destinatariode las rentasde las
respectivasmesasmaestrales.Es por esto por lo que los incluimos
dentrode los señoríoseclesiásticos~

2.1. La Orden Militar de Calatrava

Gozaba de una extensiónde 1200 1cm2 y una población oscilante
entre los 28.000 y 33.000 habitantes. La base del señorío radicaba
en la provincia calatravade Martos, junto con la ciudad de Arjona~
y los núcleos de Sabiote, Torres, Jimena can Recenay barrio cala-
travo de Canena,localidadesdispersasque seríansegregadasen el
siglo xvi en favor de Franciscode los Cobos.

Por su parte, tercias de Arjona y alcabalasy tercias de Arjonilla
habían caído en manos de la familia genovesade Espínola Palavi-
cina~‘, en tanto que oficios municipales eran detentadospor peque-
ños nobles42.

~ LOYNAz las sitúa en el realengo,aunque,a veces,hable de la Orden de
Santiago,como en el casode Villaescusa de Haro.

~ Las vicisitudespor las que atravesóestaciudadrealengadesdeque JuanU
la donó al condestableDávaloshastavenir a la Orden de Calatrava,en AmANTE,
página78. Pertenecíana su alfoz los lugares de Arjonilla e Higuera de Arjona,
además de los cortijos de El Villar y Almoraide.

Para esta Orden debe manejarsela tesis de Emma SOLANO: La Orden de
Calatrava en el siglo XV, Sevilla, 1978. Cfi-. también RonRtrnJrz MOLINA, pági-
nas 78-79.

~1 AHN, Consejos, leg. 1L535, 386 y 387.
42 Depositario de Arjona: 1693, Alonso de Nava Pérezy Carvajal, con voz y

voto de regidor (AUN, Consejos,leg. 11.534,348); medidory mojonero deHiguera
de Martos: 1700, Francisco de Linares (Consejas, leg. 11.544, 634); padre de me-
nores de Porcuna: 1747, Ana Toribio y Aguayo (Consejos,leg. 11.550, 806); padre
de menoresde Torredonjimeno: 1708, Alonso de Anguita Martínez (Consejos,
leg. 11.555, 985). Sin embargo,la escribaníade Arjana estabaen manosdel con-
cejo (Consejos,leg. 11.534, 374).

Otros documentosde interés para Torreperogil (Consejos,leg. 11.555, 1.077,
y leg. 11.539, 568); para Porcuna,Consejos,leg. 11.550, 843, y leg. 11.551, 863. Un
interesantedocumentosobre la forma de elegir alcaldesen 1758 en topera y
Porcuna,AHN, Consejosde 00. MM., leg. 5.341.
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2.2. La OrdenMilitar de Santiago

Caso similar es el de la Orden de Santiago,queen sus 2200 km2
concentrabauna población de 17.000 habitantes, en diecisiete pue-
blos; éstos se hallaban repartidos en las encomiendasde Beas, Se-
guray Bedmar.El crecimiento demográficode fines de la EdadMedia
permitió la repoblación en 1525 de Santiagode la Espadafl can pos-
terioridad a 1789 se poblarían Pontonesy PuenteGénave,antescor-
tijadas.

Las desmembracionesdel siglo xvi afectaron poco a los santia-
guistas, que sólo cedieronsu barrio de Canenaal marquésde Cama-
rasa y la villa de Bedmar al cuarto señorde Solera”.

2.3. El Adelantamientode Cazorla

Mucho peor parado salió el arzobispode Toledo de los cambios
de la Edad Moderna. Este Adelantamiento se había constituido en
torno a los concejos de Iznatoraf, Cazorla y Quesadacon sus res-
pectivas tierras. Dos aldeasalcanzaron su libertad, emancipándose
del señoríoy pasandoa ser realengas:Sorihuela,aldea de Iznatoraf,
se independizóen el curso del siglo XVII ~, en tanto que Pozo-Alcón
lo hizo en 1648 t Por otra parte,Hinojares y Huesapasarona manos
de dos señores,que las hicieron base de sus posesiones.Hay que
advertir, además,que el señorío de Santo Tomé, desdesu fundación
en 1348, fue compartido por el arzobispoy los descendientesdel ad-

‘41
ministrador que lo fundo

De este modo, el Adelantamientoperdió un 3 por 100 de su te-
rritorio, aunque la población de las villas restantesse triplicó en
los siglas modernos.Carlos 1 entregóesteAdelantamientoal marqués

4~ PedroA. PORRAs: Los señoríosde la Orden de Santiago en su provincia
de Castilla durante el siglo XV, Madrid, 1982, II, p. 548.

~ RoopÁcu~z MOLINA, PP. 79-80. Casocurioso dentro de la Ordende Santiago
es el de la dehesade Hujaraiza;desmembradapor Felipe II en 1572 y adquirida
por Gonzalo de la Peña,que fundó, sin mucha fortuna, al villa de San Miguel
de Bujaraiza,para 1575 contaba tan sólo con dos vecinos (Pedro A. PORRAS:
Los señoríos,.., U, p. 542, nota 567). Las alcabalaslas había compradoun año
antes en millón y medio de maravedíes <MoyaS: La ventade alcabalas...,p. 517).

45 1.. R. VILLEGAs y R. GARcíA SERRANO: «Relación de los pueblos de Jaén,
ordenadaspor Felipe II», RIFO, LXXXVUI-LXXXIX, 1971, p. 248. También
AmANTE, p. 421.

VéaseY. E. RIvERA Recio: «El adelantamientode Cazorla durantela Edad
Media», Hispania, XXX, 1948, PP. 77-131, y El adelantamientode Cazorla, To-
ledo, 1948. Asimismo, Annie MOÉrnIÉ-BERTRAÑD: «El adelantamientode Cazorla
en el siglo xvi», CfH, 1,1977,Pp. 7-21. En la actualidadpreparasu tesis doctoral
sobreel adelantamientomedieval la pmfesorade la Universidadde Cádiz, María
del Mar GarciaGuzmán.

46 ATLANTE, p. 293.
47 ATLANTE, p. 488.



818 Pedro A. Porras Arboledas
de Camarasa,aunque,tras largo pleito, los arzobispostoledanosre-

cuperaronesteseñoríoen 1601 ~

2.4. El obispo de Jaén (la mesa episcopal)

Comparadoscon los anterioresseñoríos,las posesionesdel dio-
cesanode Jaén son ciertamenteexiguas—apenas44 km2—, lo que
facilitó su rápidaextincióna lo largo de los tiemposmodernos.

Este señoríaepiscopalse formó en torno a dos núcleos: Begíjar
y la nuevapoblaciónde la Torre del Obispo,de 1518 ~ por un lado,
y, por otro, el lugar de la Torre de Tiédar y el aledañode Canalejas,
luego transformadoen El Mármol ~.

3. SEÑoidos LAICOS

Dos hechosimportanteshay quereseñaren lo querespectaa es-
tos señoríos: en primer lugar, la mayoría de los señoríosseculares
del Reino de Jaén aparecenen el siglo XLV, al calor de la política
trastamarista,o en el siglo xv, como consecuenciao bien del avance
fronterizo, o bien de las luchas nobiliarias, y, en segundolugar, el
hecho de que el territorio dominado por estos sefiores aumentase
en la Edad Modernaun 8 por 100 es debido a la creaciónde cierta
cantidadde señoríosnuevas,másque la ampliaciónde los anteriores.

3.1. Principales señoríos medievales

3.1.1. El linaje Torres de Portugal: condes de Villardonzpardo

En el siglo xv formabaneste condadolos lugares de Villardom-

parda, Escañuelay Villargordo, en un territorio de apenas80 kw2,
~ AmANTE, p. 116. Cfr. Hayward KENISToN: Franciscode los Cobos, secretary

of the Emperor CharlesV, Pittsburg,1960.
49 ATLANTE, p. 250. Véasetambién la tesis inédita de JoséRODRÍGUEzMOLINA:

El obispadode Jaén-Baeza(siglos XIII-XVI). Organizacióny economíadiocesa-
nos, Granada,1916.

~V Compradopor JuanVázquez de Salazar,secretariode Felipe U, a éste
(RaoatcuEzMOLINA: Jaén. Organización de sus tierras y hombres <siglos XIII-
XVI)> dentro de la Historia de jaén, p. 237), para 1577 también comprabalas
alcabalasdel lugar en más de dos millones de maravedíes(Moxó: La venta
de alcabalas, p. 518>. Este noble ubetenseestabacasadocon Luisa Carrillo de
Mendoza,bija del conde de Friego, los cualesno tuvieron descendencia-Doña
María de Salazar Enríquez de Navarra y Molina, señoradel Mármol, casaría
con Pedro de Toledo, marquésde Manceray virrey del Perú,posteriormente
(Rafael VAÑÓ SILvEsTRa: Ubeda. Guía histórico-artística,Ubeda,1977, Pp. 9 y 11).
Por ello, al tiempo del diccionario de Espinalt, era del marquésde Mancera
(Am.4NTE, p. 385).

Estemarquesadoincluía en la provincia de Salamancalas villas de Gallegos
de So el Mirón, Mancerade Abajo, Salmoral y San Miguel de Serrezuela,así
como el lugar de Naharrosdel Castillo ~MariaDolores MAmos: La Españadel
AntiguoRégimen,fasc. O: Salamanca,Salamanca,1966, p. 63).
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habitadopor mil personas.La donacióna los Ruiz de Torres de las
dos primeras villas —segregadasprobablementedel término de Ar-
jona— procede de mediadosdel siglo xiv ~ fundándoseel mayoraz-
go en Jaénel 24 de mayo de 1396 por PedroRuiz de Torres e Isabel
Méndez de Biedma52 Estos emparentaroncon un descendientede
la casa real portuguesay, más tarde, a través de Teresacte Torres
y Portugal, con Miguel Lucas de Iranzo, condestablede Castilla~.

El primer conde de Villardompardo fue Femandode Torres y
Portugal, asistentede Sevilla y virrey del PerúM, por gracia de Fe-
lipe II, fundando su mayorazgo en Sevilla (12 de octubre de 1592).
Posteriormente,la condesaEugenia María Torresy Portugalacumuló
el marquesadode Villamayar, habiendopasadoen 1696 condadoy
marquesadoa la marquesade Bélgida, FranciscoMaría Belvís Torres
y Portugal~.

Paracomienzosdel siglo xviii era marquesade Bélgida y Bena-
vites María Exarcb de Bellón ~.

3.1.2. El linaje Benavides

3.1.2.1. Condado de Sanristeban del Puerío.—EI linaje de los
Biedma-Benavides,infanzonesprocedentesdel Reino de León, esta-
Mecidos en Jaén desdeel siglo xiii, es una de las castasque prota-
gonizarála historia del Reinogiennensedurantela Baja EdadMedia ~‘.

Este señorío laico es el más amplio de todo el Reino, y nos es
bien conocidograciasa los trabajosde ConcepciónQuintanilla ~.

SI RODRICIJEZ MOLINA: El reino de Jaén, p. 76, y Jaén. Organización...,p. 236.
En el reinado de Enrique III era señor de EscañuelaPedro Ruiz de Torres
(E. MITRE: Evolución de la nobleza en Castilla bajo Enrique 1ff (1396-1406),
Valladolid, 1968, p. 151).

~ AUN, Ejecutoria de mayorazgo,núm. 452, leg. 37.611.
~ Además de los trabajos citados de RODRÍGUEz MoLINA, puede verse el Re-

gistro General del Sello (AGS), que guarda abundante documentación sobre esta
familia, y los datos de Enrique ToRAL: Ubeda (1442-1510), Jaén, 1975.

~ MARTÍNEZ MAZAs, p. 134, y ATLAN’I-E, p. 335.
~ AUN, Ejecutoría de mayorazgo, núm. 452, leg. 37.611.
~ AUN, Consejos, leg. 11.516, 46. Poseía esta casa dos tenerías en Jaén (MAR-

rINEz MAZAs, p. 284) y el derecho de la almocatracía(DLS, 1916, Pp. 230-231).
Desconozco el actual paradero del archivo de esta casa; las ejecutorias de

mayorazgo y algunos pleitos con el concejo de Jaén, en el Archivo de la Real
Chancillería de Granada. Este archivo es de una primordial importancia para el
seguimiento de la documentación señorial, en especial en la relativo a los

azgos.
~‘RoaRIouEzMOLINA: El reino de Jaén, pp. 72-73, y Jaén. Organización,

pp. 232-233.
~ «Aportaciónal estudio de la nobleza en la Edad Media: la casaseñorial

de Benavides»,IUD, 1, 1974, Pp. 165-219, y «La casa señorial de Benavidesen
Andalucía»,HID, III, 1976, Pp. 443-484.
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Ya en el siglo xv del tronco principal se desgajarondos ramas:
la de los señoresde Jabalquintoy la de los de Frómista~. El núcleo
principal, no obstante,estabaconstituido por la villa de Santisteban
del Puerto, con sus aldeasde El Castellary las Navasde Santisteban,
a las que se unía el lugar de Espeluy, casi despobladoen estaépoca,
y el antiguo barrio del Condestableen Ibros ~.

Elevado a la categoríade condadoen 1473, un siglo más tarde el
conde de Santisteban había acumulado el vizcondado de Huelma
—provisionalmente— y el señorío de Solera, debido a la política
seguidade enlacesmatrimonialesél.

Así pues, el condado en el siglo xvnr ocupaba una extensión
cercanaa los 1.000 km2 (no olvidemos sus posesionesen SierraMo-
rena), gracias a la unión de Soleray Torrede GarcíaFernández—hoy
San Bartolomé—; sin embargo, la población nunca fue abundante.
Es en este mismo siglo cuando sus señoresobtienen el título de
duques.Con posterioridad, sus señoríos,previsiblementepor matri-
monio, pasarona la casa ducal de Medinaceli, en cuya archivo se-
villano se conserva la documentaciónpertinente al condado-ducado
de Santisteban.

3.L22. Señoríode Jabalquintay Estibiel.—En los primeros años
del siglo xv, debido al testamentode Día Sánchezde Benavides, se
separandos ramas del señorío de Santisteban: el primogénito Men
Rodríguez heredaríael mayorazgo,en tanto que los bienes libres en

Este era el ranking de los señoríos más poderosos en el siglo xvi, según
PedroNÚÑEZ SALCEDO (DL.S, 1918, p. 326>:

1. Marquésde Camarasa,conde de lUcía, marquésde Sa-
biote y adelantadode Cazorla, de la Casa de las Cobos
y Mendoza,del hábito de Santiago; sus rentas 55.000ducados

2. Marquésde La Guardia,condede SantaEufemia, cabeza
de los Messía,casasolar en Salamancay estadoen Jaén;
sus rentas 40.000 ducados

3. Obispo de Jaén; sus rentas 20.000 ducados
4. Conde de Alcaudete, del linaje de los Córdoba, estado en

Córdoba y casa en Alcaudete; sus rentas 16.000 ducados
5. Cande de Santisteban, cabeza de los Benavides, casa en

Ubeda y estado en Jaén y Sierra Morena; sus rentas 15.000 ducados
6. Conde de Bailén, del linaje Poncede León,casaen Bailén

y estadoen Jaén;sus rentas 7.000 ducados

~ PedroA. PORRAs: Historia de la villa y señorío de Jabalquinto(1347-1800>,
Madrid, 1981, inédito.

~ Ro»RIounz MOLINA: Jaén. Organización, p. 232. Sin embargo, entre 1480
y 1513 era señorde Ibros, RodrigoManrique, comendadorsantiaguistade Yeste
(Pedro A. PORRAS: Los señoríos...,II, p. 698).

La aldeade Las Navasse independizaríaen 1802 <AHN, Consejos,leg. 11.549.
769).

61 RooaIcuszMoLINA: ibid.
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Castilla la Vieja pasaríanal segundo,Gómez,y los del Reino de Jaén
a Manuel, el tercer hijo %

Durante el resto del siglo este señorío irá afianzándosepoco a
poco, entre luchas con los Carvajales,sus eternosenemigos,e inter-
vencionesen la guerra de Granada~. En la centuria siguiente, estos
señoresparticipan en las campañasde la monarquía,logrando la
confianzade los reyes,que, finalmente,acabanelevandoa marque-
sadoel señoríode Sabalquintoen 1617.

Paramediadosdel siglo xvii el marquesadoes agregadopor ma-
trimonio al señorío de los primogénitos de los condesde Benavente,
es decir, al condadode Luna y Mayorga.Como las demásposesiones
del condadode Benavente,Jabalquintopasó, igualmentepor matri-
motilo, a partir de 1834 al señoríodel ducado de Osuna~.

Numéricamente,este señorío de labalquinto, con el despoblado
de Estibiel, nuncafue importante: apenas72 km2, con unapoblación
entre 500 y 800 habitantes.

3.13. El linaje De la Cueva

3.1.3.1. Vizcondado de Huelma—El origen y destinode este li-
naje se halla ligado, de unaparte, a don Beltrán de la Cueva y, por
por otra, a la Orden de Santiagoy a la frontera de Granada~.

El hidalgo ubetenseBeltrán de la Cueva, paje y favorito de En-
rique IV, consiguió de éste el maestrazgode Santiago,donde situó
a sus familiares, y el condadode Ledesma.De su suegro, Diego Hur-
tada de Mendoza,marquésde Sanfillana,consiguió en 1463 la villa
de Huelma,con titulo de vizcondadot

Durante un siglo esta familia estrechó lazos con los Manrique y
los Benavides,por lo que no es extraño que el vizcondadopasase
temporalmentea los condesde Santisteban,aunquepara 1575 re-
vertía al ducado de Alburquerque~‘, en donde permaneceríaal me-
nos doscientosanos.

Este señorío ocupabauna extensiónde casi 200 kw2, con unapo-
blación importante: entre 1300 y 3.000habitantes,si bien los señores

‘~ Para todo lo relativo a este señorío, véase mi libro antes citado,
~3 Miguel A. LADERO: Andalucía en el siglo XV. Estudias de historia política,

Madrid, 1973, p. 113.
64 Sn archivo se halla en la actualidaden el AUN de Madrid, aunqueparte

de la documentaciónno ha sido incorporadaa estasección de Osuna.
~ PedroA- PORRAs: Los señoríos...,1, ~t 45-46.
~ DLS, 1916, pp. 314-315. Sobre este personaje puede verse A. RoDRÍGUEZ

Vnn: Bosquejohistórico de D- Beltrán de la Cueva, tercer duque de Albur-
querque, Madrid, 1881.

~ Véasemi trabajo sobreel señorío de Jabalquinto,y RODRÍarnz MOLINA:
Jaén. Organización, p. 233. Sobre las tercias de Huelma, AHN, Consejos, lega-
jo 11.516, 24.
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procuraronextendersus propiedadesa la cercanaBexix, sin dema-
síadafortuna~.

3.13.2. Señorío de Solera,—EI castillo de Salerafue conquista-
cIa duranteel reinado de EnriqueIV por Luis de la Cueva,segundo
hijo de don Beltrán, que usurpabala encomiendasantiaguistade
Bedmara Femandode Quesada~. El cuarto señorde Solera fue el
comendadorAlonso de la Cuevay Benavides,comendadordesde1522
de Bedmar, el cual compró esta villa a Felipe II, siendo su pri-
mer señor.

En la siguiente generacióneste señorío, por matrimonio, pasa a
ser detentadopor el conde de Santisteban‘~.

El señoríode Solera, que ocupabalas villas de Solera,Torrepe-
rogil y Torre de García Fernández,suponíacerca de 150 km2, habi-
tadospor unasdos mil personas.

3.1.3.3. Señorío de J3edvnar.—Lavilla de Bedmar fue comprada,
como acabamosde ver, por su comendadoren 1562, despuésde que
sus antepasadosla dominasenduranteuna centuria, como comen-
dadoresde la Orden de Santiago.Y, ciertamente,se tratabade una
buenaadquisición,ya que sobreun solar de 100 km2 vivían más de
dos mil personas.

Para 1614 fue erigida en marquesado,aunquesiguiendoderrote-
ros distintos a los de Solera“, y, así, en el siglo xvru era señoríodel
marquésde Bedmar,título pertenecienteal marquésde Villena, y hoy
alduquede Frías.

3.1.4. El linaje Carvajal: señoresde Jódar

Los Carvajales,adversariosde los Benavidesy de la Cueva,eran
hidalgos procedentesde Baeza,que en el siglo xv consiguieronal-
zarse con un señorío de casi 300 km2, con unos das mil habitantes
de población, graciasa su adhesiónal bandovencedoren todas las
guerrasciviles de la Baja Edad Media y comienzosde la Moderna.

Jódarhabíaestadaen manos de los descendientesde SanchoMar-
tínez de Jódar hasta que fue adquirido por el condestableIjúvalos;

~ PedroA. PoRRAs: «La organizaciónmilitar y socialde la frontera giennense
en la Edad Media», III Coloquio de Historia Medieval Andaluza, Jaén, 1982,
p. 12, nota 27.

~ Pedro A. PoRRAs: Los señoríos...,II, p. 691. Para esclarecerlos vinculas
familiares de los de la Cueva en esta época, véase el interesante artículo de
Ramón EsPAN’rAIMÓN JUEES: «Comentarioal texto Atiante español»,Diario Jaén,
4-XII-1977, p. 4.

70 RoDRÍGUEz MOLINA: Jaén. Organización, pp. 233-234.
71 ESPANTALBÓN: ibid.
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pastenormente,Juan II la cederíaa Alonso de Carvajal (1422)~, en
mmos de cuya familia permaneceríaen adelante.El castillo de To-
bavuela tambiénfue adquirido por Día Sánchezde Jódaro Carvajal
en 1467”, en tanto que Belmez le era donadopor los ReyesCatóli-
cas en 1478, despuésque lo conquistase~, junto con el despoblado
de Moraleda.Pareceque tambiénusurpóel castillo de Torres,antes
que fuese compradoa los calatravospor Francisco de los Cobos.

Excepto este lugar, el resto del señoríofue ascendidoa la cate-
goría de marquesado,siendopatrimonio en el siglo xviii del conde
de Maceda~.

3.2. Otrosseñoríosde origen medieval

3.2.1. Señorío de Bailén

La aldea baezanade Bailén fue vendidaen 1349 por Alfonso XI
a Pedro Poncede León, señorde Marchenay conde de Arcos, en
140000 maravedíes~. Se extendía sobre más de 100 km2, con más
de 2.500habitantesafines del siglo xv.

Al menos desde esta época, poseíael conde de Arcos en Bailén
el portazgo~ las alcabalas~, el oficio de fiel medidor~, los novenos
de los diezmos, las tercias de granosy maravedíesy los derechos
de correduría~.

Segúnla relación de la renta de Tabaco,la villa de Quesadatam-
bién pertenecíaal ducado de Arcos> aunqueno he encontradodato
algunoque avale tal suposición.

La documentaciónrelativa a este señorío puede consultarseen
la secciónOsuna del kH.N.

fl Rorndourz MOLINA: Jaén. Organización,p. 235, y Relacionesde Jaén, p. 171.
‘3 RorntlcuEz MOLINA: El reino de Jaén, p. 77. En 1815 lo poseíael conde

de Salvatierra(Atzante, p. 413).
74 PedroA. PORRAS: La organizaciónmilitar, p. 12, nota 29.
~ Las alcabalasde Jódarhabíansido vendidasen 1698 a José Fernández

de Velasco, condestablede Castilla, por PabloEspinola Doria, marquésde las
Balbases,que las habíacompradoen 1685, junto can las de Tarifa (AHN, Con-
sejos, leg. 11.521, 139).

En 1732 eramarquesade JódarMaria TeresaFernándezde CórdobaVelasco>
y su tutora, Urraca María de Góngora,vizcondesade Puebla de los Infantes
(AHN, Consejos,leg. 11.521, 140).

SegúnRafael VÁÑÓ
7 los descendientesde las marquesesde Jódarfueron los

marquesesdel Donadío (op. cit., pp. 9 y 28). Documentaciónen ADF.
~ AHN, Consejos,leg. 11529, 225-34.
“ AHN, Consejos,leg. 11.529, 225-40.
76 AHN, Consejos,leg. 11-518, 79.
~ AHN, Consejos,leg. 11.529, 225-56.
~ ibid. Más datosen EmmaSowjo: «La haciendade las casasde Medina-

Sidonia y Arcos en la Andalucía del siglo xv», Archivo Hispalense,CLXVIII,
1972, pp. 85-176-



824 PedroA. Porras Arboledas

3.2.2. Señorío de Garcíez

SegúnRodríguez Molina, este lugar estabaen posesiónde Pero
Díaz de Quesadaya en 129981; este personajeera administradorde
las tierras del arzobispode Toledo y precisamentepor ello fundó
en ellas el lugar de Santo Tomé en tiemposde FernandaIV; el se-
ñorío de la nueva población fue partida por mitad entre el admi-
nistrador y la mitra. Para1543, Día Sánchezde Quesadacasabacan
Leonor de Guzmán, que aportó al señorío los lugares de Nínchez
y Chozas.

Un siglo antes, concretamenteen 1478, Pedro Díaz de Quesada,
primogénito del señor de Garcíez,casacon una hija del señorde
Jabalquinto~; enlace que se volvería a repetir una centuria más
tarde entre Diego de Quesaday Ana de Benavides~.

El señoríode Garcíezse extendía,pues,aGarcíez,mitad de Santo
Tomé, Nínchez y Chozas, en algo más de 50 km2, escasamentepo-
bladaspor 150 personas.

En 1627, bajo el señorío de Fernando de Quesaday Mendoza,
Garcíez fue elevado al rango de condado y Santo Tomé al de viz-
condado~, y quince años despuésrecibiría los oficios de escribano,
fiel ejecutor y guardamayor de SantaTomé y Montiel ~. Este fue
sucedido por su hijo Pedro Juan de Quesaday éste, a su vez, por
Miguel Jerónimo Ponce de León y Mesía~; éste heredóen 1726 el
mayorazgode Floreaga,creadoen 1532 por Pedro de Zuazola~.

Con Miguel Jerórimo el condadode Garcíez quedaenglobadoen
el marquesadode Castromontet

3.2.3. Señorío de La Guardia

El señoríode la villa de La Guardia procedede la guerra civil
entre Pedro1 y Enrique11, el cual la entregóa Ruy GonzálezMegía.
En adelante,los Megía seránsus señores,los cualesdetentaban,ade-
más, los señoríosde SantaEufemia y Torreblanca,en el Reino de
Córdoba~.

~1 Jaén. Organización, p. 236. SobreSantoTomé, dr. Atiante, p. 488.
~ PedroA. PORRAs: Historia de la villa...
~ Ibid.
M DLS, 1914, Pp. 108-109.
~ AHN, Consejos,leg. 11.520, 121 y 131.
86 AHN, Consejos, leg. 11.520, 120,
~7 Consistíaen unastenerías,casas,buenasy otras heredadesen Orán, dona-

dasa éstepor el rey Femandoentre 1513 y 1515 (AHN, Consejos,leg. 11.529,118).
~ Atlanta, p. 408. Esteera señoren Burgosde la villa de FrandovíñezCMaría

Pilar CALONGE, EugenioGARcÍA y María ElenaRODRÍOLTEZ: La España del Antiguo
Régimen,jasc. III: Castilla la Vieja, Salamanca,1967, p. 126>.

~ RooRÍcusz MOLINA: Jaén. Organización, p. 235. Véase el Memorial de la
casa solar de Messía, editado por Enrique TORAL, Jaén, 1958.
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REGINIEN SEÑORIAL EN EL REINO DE JAEN (SIGLO XV

)

1~ Conde de Villardompardo

2-Cande de Santistebar

1-Seriar de .Iobalqtiinta

4,Seflor de ¡dejar

5,Seflar de Salero.

6.-Seriar de Garata

7,Ouqu.de Arcos-

&Duque de Alburquerqué.

9;SeI~Or de la Guardia.

1O~S,flor de Alcaudete.

liSerior de Noalejo.

12&anena.- Ordenes decalotrovaySontloga.

A.C.-Adelantamíento de Cazorla.

O.Jzobkpada de Jaén.

OC,Orden de Colaboro.

05.- Orden d* Santiago

EJ REALENGO.

SE ROR lO LAICO.

IJJJ~JJEJ3 SENORIO

REGIMEN SEÑORIAL EN EL REINO DE JAEN (SIGLOXVIIII

1.—Marques de Belgída.

2.-conde—Duque de Santisteban.

3.-Conde de Benavente.

4: Cande de Moceda.

5, Marqués de CacrarOsO.

6; Marqués de Castro,ronte.

7. Duque eje Arcos,

A- Duque de AlbUrquflqu~

A- Marqués de Arito.

IO~ Marqués de Villena.

11.- Marqués de Castelrreoncoya.

12; Marqués de la Rambla.

13, Marqués de Bedmar.

14 Marqués de Hinajores.

15: conde de lluesa.

16.- Cande de Torrcul ba.

— Nuevas poblaciones de Sierra Morena.

EJ REALENGO

SEROqiO LAICO

SEÑORíO ECLESIASTICO
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Alcanzó el rango de marquesadoen 1566, siendo señor Gonzalo
Megía Carrillo ~. Paramediadosdel siglo xviii, estemarquesadopasó
a manosdel marquésde Ariza, probablementepor medio de alian-
zas matrimoniales;este marqués,según Loynaz, tenía el núcleo de
su señoríoen tierrasconquenses.

El marquesadode La Guardia incluía en un perímetro de ape-
nas 38 km2 una poblaciónque oscilabaentre los mil y das mil ha-
bitantes.

3.2.4. Señorío de Alcaudete

La villa fronteriza de Alcaudete atravesópor diversasvicisitudes
hasta ser incorporadadefinitivamenteal reino castellanoa comien-
zos del siglo xiv 1 Pareceserque dependiótemporalmentede la Or-
dende Calatrava,paraen el mismo siglo xiv pasaral señoríode los
Montemayar~. Así, en 1478 era señorMartín Alfonso de Mantema-
yor93, aunquepara 1500 habíapasadoa manosde Alonso Fernández
de Córdoba,casadoconMaría de Velasco~‘.

Este señoríofue elevado a condado por Carlos 1 en la persona
de Martín Alonso de Córdobay Velasco.En cl siglo xviii por la po-
Utica matrimonial seguida,detentabanel condadolas marquesesde
Villena, dentro de la casade Oropesa,es decir, el ducadode Frías ~.

Este importante señorío, de más de 5.000 habitantes,ocupaba
237 km2.

3.2.5. Señoríode la Torre de Gil de O/íd

La historia señorialde esta cortijadaapenasnos es conocida:sa-
bemosque en 1269 Alfonso X entrególa Torre de Gil de Olid y Ja-
rafe —enclavadasen el término de Baeza—a treinta y tres infantes

~ Atiante, p. 264. El marquésde Ariza poseía en Cuencalas villas de Cañama-
res, Las Majadas,Ocentejo,Portilla, Valdecabrasy Beteta,así como el despo-
blado de Cotillas, y en Guadalajarala villa de Torralba de Cuenca (María
Dolores MARcos GosaÁxrz: La España del Antiguo Régimen,fase. IV: Castillo
la Nuevay Extremadura,Salamanca,1971, p. 107>. En Almería poseíaAnnuña,
Sierro, Lúcar y SulII, quehablanpertenecidoen el siglo xv al señor de Aguilar
(Cristina Spain GRAIÑO: <Realengoy señoríoen la tierra de Almería en el
siglo xv», Estudiosen memoriadel protesor don Salvador de Mercó, U, p. 609).
Su archivo, dentro de la casadel Infantado,en sección Osuna,AUN.

~ J. M. Ruiz PoVEDANO: «Poblamiento y frontera. La política repobladora de
Alfonso XI en la villa de Alcaudete», BIEG, CI.

92 ConcepciónOUINTÁNILU (Noblezay señoríosen el reino de Córdoba.La casa
de Aguilar (siglos XIV’-X II), Córdoba,1979) trata de esta ramade aquel linaje,
PP. 159-166.

~ PedroA. PoRRAs: La organización militar, p. 11, nota 24.
94 Atíante, p. 143.
95 Atíante,p. 144. La documentaciónanterioral siglo xvi se halla en el Archivo

Ducal de Medinacelí(Sevilla), y la posterior,en el de los duquesde Frías, en
Monternayar(Córdoba).
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baezanosen señorío~. Hasta fines del siglo xix no volvemosa tener
noticias de su detentador:era Juan Pérezde Guzmány Boza, duque
de T’Serclaesde Tilly, grandede Españade primeraclase,maestran-
te del real de Sevilla, gentilhombrede Cámara,señorde la Torre de
Gil de Olid y de la Torre de la Margarita~.

3.3. Señoríosde épocamoderna

3.3.1. Marquesado de Camarasa

Franciscade los Cobos, secretariode Carlos 1, personajeenrai-
zado en Ubeda, creó un importante señorío en tierras giennenses,
de 250 km2 y más de cinco mil personas,a costade la Ordende Ca-
latrava~ en 1537 compró Sabiote,quepronto se alzaríacomo mar-
quesado;un añomás tarde,el emperadorordenabaa los dos barrios
de Canenaconstituyeranun solo ayuntamiento,ya queamboshablan
sido vendidas a su secretario~. Poco despuésadquiría,también, las
villas de Torres,Jimenay Recena.

Estasposesionesconstituiránun señoríobastantecompleto,pues
el emperadorle vendió> incluso, los derechosregios: en 11539 da po-
sesión a Franciscode los Cobos de las villas de Torres y Canena~

y en 1540 le vendelas terciasy alcabalasde Sabioteen 16.590fl00ma-
ravedíes101 así como las de Torres y Canena~. Posteriormente,con-
seguirá los condadosde Ricla y Castroy el Adelantamientode Ca-
zorla, siendo>en cuanto a rentas,el primer señordel Reino de Jaén
a mediadosdel siglo xvi U

En la primera mitad del siglo xvii fue marquésde Camarasa
Manuel de los Cobos y Luna, que fue sucedidoen 1669 por Baltasar
de los Cobos y Luna, el cual seríanombradocontadormayor de la
ciudad de Granada~ Para1726 era marquésMiguel Gonzálezde los
Cobos‘~, y cuarentaañosdespués,IsabelRazaGómezde los Cobos1W

96 PedroA. Pornus: La organizaciónmilitar, p. 4.
~ Un tal MARTÍNEz le dedicó a este personajeEl Libro de Jerez, Sevilla, 1893.
~ Cfr. la biografía citada de U. Kaz-nsvoN,y RoDRÍGuEzMOLINA: Jaén. Orga-

nización, p. 237. Estabacasado con Maria de Mendoza y Sarmiento,condesa
de Ribadavia (Rafael VAÑÓ: op. cit., p. 12).

99 AHN, Consejos,leg. 11.538, 523.
‘~ AUN, Consejos,leg. 11.518, 65.
101 ibid. Confirmadasen 1541. (AUN, Consejos,leg. 11.519, 87).
2W AUN, Consejos,leg. 11.518, 70. Su esposahabía llevado en dote las alca-

balas de Morón, por las que su padre, Juan Hurtado de Mendoza,pleitearía
en 1548-1557 (AHN, Consejos,leg. 11.517, 56).

103 Véasela nota 58.
104 AUN, Consejos,leg. 11.518, 65. Este pleiteabaen 1709 por las alcabalasde

SanMartin de Balbeni y Morón y las terciasde Gonnaz(ibid.).
105 AUN, Consejos, leg. 11.517, 56.
1~ AUN, Consejos,leg. 11.518, 70. Era sefioraen Burgos de las villas de As-

tudilla, Castrojerizy Villazopeque,y de los lugaresde Cañizarde los Ajos, Cito-
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Con posterioridad,el marquesadode Camarasase integré en el du-
cado de Medinaceli,en cuyo archivo se halla su documentacron.

3.3.2. Marquesadode la Rambla

La aldea de Cabra del Santo Cristo había pertenecidoen el si-
glo xv al concejo de Ubeda,que hubo de desampararíapor lo peli-
groso de su tenencia.Despobladapermanecióhasta 1530, en que se
rehizo su puebla; unos años más tarde era compradapar Jerónimo
de SanVictores de la Portilla 107 Para 1652, su sucesor,JaséSanVíc-
taresde la Portilla, caballerode Alcántara,comprabalas tercias del
lugar ~% y dos años más tarde hacía lo propio can las alcabalasy
unos por ciento. En 1710 encontramosal señor JoséSan Victores
de la Portilla como marquésde la Rambla. Su sucesor,Rodrigo Pe-
dro de Orozco San Víctores, fue despojadoen 1764 por la Corona
de las alcabalas,tercias y derechosdel primer y segundauno por
cientode la nuevaalcabalade Cabra.

Poco después,el concejo de Cabra compradasu libertad al rey,
por lo que, al tiempo del Atiante, era realenga‘~. Estacasaha per-
duradahastanuestrosdías.Así, en 1920 fallecía a los veintidós años
Bernardo de Orozco y Loring, marquésde la Rambla,con casaso-
lar en Ubeda110

3.3.3. Marquesadode ¡¡¿najares

Según Espinalt, llinojares fue aldea de Pozo-Alcón hasta 1690,
que, cama villa, pasé a pertenecera Iñigo Rodolfo Fernándezde
Angulo, habiendopasadoal siglo siguienteamanosdel conde de Are-
nales,como marquésde Hinojares“k

res del Páramo, Hinestrosa,Manciles, Mansilla, Pedrosadel Páramo,Valbuena
de Riopisuerga,Valtierra,Villamnedianilla, Villorejo, Yudagoy Villandiego (Pilar
CALONGE: op. cit., PP. 126 y 130).

Emparentadoscon estafamilia encontramosa los Vela de los Cobos, des-
cendientesde FranciscoVela de los Cabos,regidor de Ubeda y capitán de la
caballeríaquecombatióa las moriscosgranadinos,hijo dc Diego Vela, contador
de los ReyesCatólicos,y CatalinaMega, familiar de los señoresde La Guardia
(Rafael V.&ÑÓ, p. 27).

‘~ Atiente, p. 200.
‘O~ AUN, Consejos,leg. 11.530, 248. Todos los demásdoemnentosse hallanen

la misma pieza.
‘~9 Atíante, p. 200.
~ DLS, 1920, p. 205. Sus descendientesactualesson los marquesesde San

Juan de Buenavistay de La Rambla(Rafael VÁÑI, p. 22).
~ Atíante, p. 395. En 1742 era condede ArenalesJuanAlfonso de Sonsa,del

linaje de las Fernándezde Córdoba,marquésde Guadalcázar,señorde Posadas
y Unétor-Santillán(AUN, Consejos,leg. 11.524,203; leg. 11.521, 124; leg. 11.543, 621,
y leg. 11520, 108).

Estos legajos contieneninteresantesnoticias de estosseñoríosparalas épo-
cas medievaly moderna.
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3.3.4. Condado de Huesa

Poco sabemosde esteseñorío;segúnOlivares Barragán,fue con-
quistadadefinitivamentepor Franciscode la Cueva>al queEnrique IV
dio título de candede Huesa;y, en efecto,como tal condadoaparece
en la relación de Loynaz122,

3.3.5. Condadode Torralba y Talara

Torrequebradilladurantela Edad Media fue una dehesadel con-
cejo de Jaén,siendopoblada,probablemente,en el sigla xvi.

Para 1612, Antonio de Córdoba y Mendoza, hijo de Gabriel de
Córdobay Aldonza Manrique de Córdoba,compra las alcabalasde
Tarrequebradilla y Torralba 113, aunquehasta 16.40 no es concedido
el señorío de ambas localidades a Iñigo Fernándezde Córdoba y
Mendoza‘~. Sus descendientesfueron los condes de Torralba y la-
lara y marquesesde Puentes,en tierras sevillanas115

3.3.6. Marquesadode Coste/moncayo

Pareceque la fundación de Noalejo se debe a Menda de Salce-
do, criada de la reina Juana,que le vendió el lugar en 1508~ Para
fines de siglo, su señor, Diego de Maldonado Salcedo,emparentaba
con los señoresde Jabalquinto’”.

Desconozcoel momentoen que el señoríode Noalejo se integró
en el marquesadode Caátelmoncayo,aunquedebió serantes del si-
glo xviii, en queera marquesaManuela de Fuenmayory Dávila, con-
juntamentecon su hijo, Joaquínde SaavedraQuiñonesPimentel,cu-
yos señoríosseextendíanpor la actualprovincia de Madrid—Robledo
de Chavela,principalmente—y tierrasde León“a.

122 Atiente, p. 558.
213 AEN, Consejos,leg. 11.522, 162. Estas revirtieron a la Corona en 1798.

Torralba debehacerreferenciaal cortijo del mismo nombre que existe junto
a Torrequebradilla.

124 Atlante, p. 432.
215 A fines del siglo xviii era condesade Torralba Manuela Fernándczde

Córdoba,casadacon Serafín Agustín de Ribera, duquede Medina de Rioseco.
No sabemos,a ciencia cierta, si fueron sucedidospor la hermanade aquélla,
María Angela del RosarioFernándezde Córdoba, o par José FranciscoAlonso
Fernándezde Córdoba(AUN, Consejas,leg. 11.522, 162, y leg. 11.532, 293 y 298).
En estaúltima pieza estánreunidasinteresantesnoticias para la historia medie-
val y modernade estosseñoríos.

116 AUN, Consejos,leg. 11.517, 57.
117 PedroA. PORRAS: Historia de la villa, passbn.
lIB El marquesadode Robledo de Chavela fue vendido en 1684 por la hija

de José Stratta Spínola a Antonia de la Serna Quiñones(AHN, Consejos,lega-
jo 11.517, 57).

-Me comunica la actual marquesa, excelentísima señora doña María de la
Paloma Falcó Escandón, que este señorío se segregó del de Fernán Núñez, cu-
yos titulares conservan la documentación.
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A fines de siglo, el concejode Noalejo intentó redimir la jurisdie-
- 119

ción del marqués,que les causabagrandesestragosen sus propios -

33.7. Otros señoresjienenses

Obviamente,la nobleza de Jaénno se limitaba a los señoresre-
señadoshasta aquí, todavez que no fueron demasiados—entre los
que detentaronpropiedadesterritoriales—los que lograron hacerse
con el señoríojurisdiccional de una o varias villas.

Así, es palmario el caso del vizcondede Los Villares, cuyo seño-
río en 1789 era prácticamenteinexistente‘~. En situación similar se
encontrabadoña Isabel de Carvajal y Ponce,condesade Humanes,
que era dueñade un coto en Villargordo y patronade un convento
de dominicosen Jaén121

Das marquesesmás se documentanen el Jaéndel siglo XVIII: el
marquésde Villanueva de Duero, poseedorde la mitad del patronato
del monasteriode la SantísimaTrinidad “~, y JoaquínA4elgarejo,mar-
qués de Quiroga, dueñode unas tenerías123

Por su parte, en la Ubeda del mismo siglo destacanel conde de
GuadianaW y el duque de San Pedro Galatino, también conde de
Benalúa‘~.

4. CoNcLusIoNEs

Aunquela labor a realizares aún ingente,creoque se puedecon-
cluir este trabajo volviendo al comienzo, es decir, resaltandocómo

119 Salvadornr Moxó: ~Losseñoríos.En torno a una problemáticapara el
estudio del régimen señorial», Hispania, XCIV, 1964, p. 45, nata 103. Según
LoYNAz, Noalejo era señoríodel marquésde Claramente.

~ El vizconde sólo tenía la propiedadde los mostrencosy la facultad de
confirmar la justicia electa (Atiante, Pp. 341-342).

121 Tal vez estoscondesseanlos descendientesde la poderosafamilia de los
Berna de Jaén,puesel tal conventode la Concepciónhabíasido fundadoen 1562
par Catalina de Berna, viuda de Franciscode Frías Berna (MARTÍNEZ MAzAs,
página 256).

La condesade Humaneseraseñora en Guadalajarade la villa de El Cañal
y del despobladode Zaide, ademásde la antigua encomiendasantiaguistade
Mohernando(formada por Humanes,Mohernanda,Robledillo, Cerezoy el des-
poblado de Razdona)(DoloresMARcos, p. 109).

Esta encomiendahabíasido vendida porFelipe II a su secretario,Francisco
de Brasa,y en 1575 su señorío lo detentabasu viuda, Mariana de Peralta(Fe-
dro A. PoRa~s: Los señoríosde la Orden, II, p. 468).

~»MARTÍNEZ MAZAS, p. 247. Pareceque era conde de Hornos; segúnme comu-
nica el actual conde,excelentísimoseñordon Ignacio Ramírezde Haro,el archi-
vo del condadose halla depositadoen la Biblioteca Nacionalde Madrid.

123 MARTÍNEZ MAzAs, p. 285. Era señor de la villa de Rielvesen la provinciade
Toledo (DoloresMARcos, p. 112).

124 Rafael VÁÑÓ, p. 27. E actual conde, excelentísimo señor don Rafael Fer-
nández de Hobadilla, me comunicaque permaneceen su poder el archivo de
su casa,aunqueciertamente menguada.
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el régimen señoriales algo omnipresenteen la épocamoderna: los
concejosrealengos,que,desdemediadosdel siglo xlv, vanperdiendo
autonomía,a fines del siglo xv y comienzosdel xvi son dominados
por la oligarqula local, representadaen el colegio de regidores, las
cualesestabanemparentados,por otra parte, con la nobleza deten-
tadora de los señoríoslaicos. Estos,a su vez, crecena costa de los
señoríosreligiosos y militares, que son dominados por señoresy
reyes,respectivamente.

En Cuantoa los linajes giennenses,si hacemosabstracciónde los
señoríoscreadosen los siglos xvii y XVIII, tienden a permaneceren
el Reino de Jaén,siendoexcepcionaleslas castasqúeposeenpropie-
dadesfuera de éste.Es a partir del siglo XVI, cuando,a causadel ago-
tamiento biológico de los linajes y de la política de alianzasmatri-
moniales,estosseñoríospasan a casasimportantesa nivel nacional.

Finalmente,a los pueblos—empobrecidosa causadel despilfarro
de sus propios y comunes—no les quedaráotra opciónqueredimirse
por titulo onerosode sus señoreso villas.

PedroA. PORRASARBOLEDAS
(UniversidadAutónoma de Madrid)


